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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.578, DE 2023, QUE APRUEBA PLAN DE
IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 2.806, DE 2020, PARA LA ZONA

FRANCA DE IQUIQUE
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 2.433, de 13 de junio de 2025, de la Directora Nacional de
Aduanas, se pospone la fecha para el inicio de la tramitación vinculante de las operaciones de
salida de zona franca para los distintos Subgrupos de usuarios de la Zona Franca de Iquique, y se
reemplaza el Calendario de Implementación contenido en el numeral 2.1. de la resolución N°
2.578, de 2023, de la Dirección Nacional de Aduanas.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 3 de julio de 2025.- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de Aduanas.
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